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PREVISIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES EN  CONCEPTO DE ICIOLU PARA EL EJERCICIO 2024     

 

FERNANDO CERDÁ BARCO, Arquitecto Municipal y Director del Área de Urbanismo, 

en relación a las  previsiones para el año 2024 de autoliquidaciones en concepto de  ICIOLU (Tasa 

1,14 % por Licencias urbanísticas e Impuesto 3,20% por Instalaciones, construcciones y obras), así 

como de VENTA DE TERRENOS, hace constar que se preveen los siguientes importes:

 

1. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: 625.542,53 €

2. Tasa por Licencias urbanísticas: 222.849,53 €

3. Venta de Terrenos: 60.900 €

4. Total: 909.292,06 €  

Lo que se informa a los efectos oportunos.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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